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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 3° y 120 de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abel Octavo Salgado Peña.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir los conceptos de “Organismo Divergénico” y “Organismo Transgénico”. Aumentar las penas económicas para los infractores 

que hagan uso indebido de organismos genéticamente modificados. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1524-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI, XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafos cuarto y quinto, 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 

GENÉTICAMENTE MODIFICADOS 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I a XX. … 

 

XXI. Organismo genéticamente modificado: Cualquier organismo 

vivo, con excepción de los seres humanos, que ha adquirido una 

combinación genética novedosa, generada a través del uso 

específico de técnicas de la biotecnología moderna que se define 

en esta Ley, siempre que se utilicen técnicas que se establezcan en 

esta Ley o en las normas oficiales mexicanas que deriven de la 

misma. 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto 

 

Único. Se adicionan las fracciones XXII y XXIII, recorriéndose 

las subsecuentes, del artículo 3o.; y se reforma la fracción XXI del 

artículo 3o., así como las fracciones I y II del artículo 120, todos 

de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

I. a XX. ... 

 

XXI. Organismo genéticamente modificado: Cualquier organismo 

vivo, con excepción de los seres humanos, que ha adquirido una 

combinación genética novedosa, generada por la acción del 

hombre.  

 

 

 

 

XXII. Organismo divergénico: Especie de Organismo 

Genéticamente Modificado con condiciones necesariamente 

benéficas para el ser humano o para el medio ambiente, con la 

características de no ser objeto de apropiación ni permiso, así 

calificada por la Cibiogem.  

 

XXIII. Organismo transgénico: Especie de Organismo 

Genéticamente Modificado, manipulado o liberado en 

contravención a lo establecido en la presente Ley o en los 
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XXII. … 

 

XXIII a XXXVI. … 
 

ARTÍCULO 120.- … 

 

 

 

 

 

I. Multa de quinientos a quince mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones 

previstas en las fracciones IV, V, VIII, XIV, XVI, XVII, y XXI 

del artículo 119 de esta Ley; 

 

II. Multa de quince mil uno a treinta mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las 

infracciones previstas en las fracciones I, II, III, VI, VII, IX, X, 

XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

XXVI y XXVII del artículo 119 de este ordenamiento. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

reglamentos y normas oficiales que se deriven de la misma, o 

bien, sin que medien las autorizaciones y los permisos 

establecidos en el presente ordenamiento.  

 

XXIV. OGM u OGMS: ... 

 

 

 

Artículo 120. Las infracciones a los preceptos de esta Ley, sus 

reglamentos y las normas oficiales mexicanas que de ella deriven, 

señaladas en el artículo anterior, serán sancionadas 

administrativamente por las Secretarías competentes, con una o 

más de las siguientes sanciones: 

 

I. Multa de mil a treinta mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones 

previstas en las fracciones IV, VIII, XIV, XVI, XVII, y XXI del 

artículo 119 de esta ley; 

 

II. Multa de treinta mil uno a sesenta mil días de salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las 

infracciones previstas en las fracciones I, II, III, V, VI, VII, IX, X, 

XI, XII, XIII, XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, 

XXVI y XXVII del artículo 119 de este ordenamiento. 

 

En el caso de reincidencia, se duplicará el monto de la multa que 

corresponda. Para los efectos de esta fracción, se considera 

reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas 

que impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo 

de dos años, contados a partir de la fecha en que la Secretaría 

competente determine mediante una resolución definitiva la 

comisión de la primera infracción, y siempre que ésta no hubiese 
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III a VII. … 

 

sido desvirtuada... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los procedimientos administrativos de sanción, en 

proceso hasta la fecha de entrada en vigor del presente decreto, se 

regirán por lo dispuesto por la normatividad anterior. 

 

JCHM 

  

 

 

 


